
ALÍ 

Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 

Quito D.M., 

  

ESCRITURA PÚBLICA No: 2016-17-01-06-P-00019 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DEL CASTILLO, 
GARRIDO PRODUCCIONES PROCASGAR CIA. LTDA. 

> 
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ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 2016-17-01-06-P 00019 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA DEL CASTILLO, GARRIDO PRODUCCIONES 

PROCASGAR CÍA. LTDA. 

Otorgado por 

LOS CÓNYUGES DAVID DEL CASTILLO GRUNAUER y 

MARÍA DOLORES AILLÓN CASTILLO 

A favor de 

DIEGO MAURICIO GARRIDO VILLAGÓMEZ y 

ALVARO SANTIAGO GARRIDO VILLAGÓMEZ 

Cuantía: US $ 200,00 

DI: 3 COPIAS 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República 

del Ecuador, hoy día lunes cuatro (04) de enero del dos mil dieciséis, 

ante mí Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del cantón Quito, 

comparecen a la celebración de la presente escritura pública, los 

cónyuges DAVID DEL CASTILLO GRUNAUER y MARÍA DOLORES 

AILLÓN CASTILLO, por sus propios derechos, y por los que 

representan en la sociedad conyugal que tienen formada entre si; y, 

por otra parte, DIEGO MAURICIO GARRIDO VILLAGÓMEZ y 

ALVARO SANTIAGO GARRIDO VILLAGÓMEZ, cada uno por sus 

propios derechos. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casados, excepto



ra Tamara Garcés Almeida 
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Quito D.M. 

ALVARO SANTIAGO GARRIDO VILLAGÓMEZ, que es de estado civil 

soltero, domiciliados en esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano, y 

legalmente capaces conforme a derecho a quien de conocerlos doy fe, 

por cuanto me han presentado sus documentos de identidad cuyas 

copias certificadas se agregan a la presente.- Bien instruidos que 

fueron, por mí la Notaria en el objeto y resultado de esta escritura, que 

a celebrarla proceden libre y voluntariamente, dicen: Que eleve a 

escritura pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑORA 

NOTARIA: En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una de cesión de participaciones de la compañía DEL 

CASTILLO, GARRIDO PRODUCCIONES PROCASGAR CÍA. LTDA., 

que se otorga de conformidad con las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la presente 

escritura pública, por una parte, los cónyuges DAVID DEL CASTILLO 

GRUNAUER y MARÍA DOLORES AILLÓN CASTILLO por sus propios 

y personales derechos, a quienes en adelante se les podrá denominar 

como los CEDENTES, y por otra parte, comparecen los señores 

DIEGO MAURICIO GARRIDO VILLAGÓMEZ-y ALVARO SANTIAGO 

GARRIDO VILLAGÓMEZ, a quienes en adelante se les podrán 

denominar como CESIONARIOS. Los comparecientes son mayores de 

edad, de estado civil casados a excepción del señor ALVARO 

SANTIAGO GARRIDO VILLAGÓMEZ quien es soltero, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito Distrito 

Metropolitano, y plenamente capaces conforme a  derecho.- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- DOS PUNTO UNO.- La compañía 

DEL CASTILLO, GARRIDO PRODUCCIONES PROCASGAR CIA 

LTDA., se constituyó mediante escritura pública otorgada el dos de
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febrero del dos mil quince ante la Notaria Sexta del cantón Quito, 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el diez 

de febrero del dos mil quince.- DOS PUNTO DOS.- La Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios de la compañía DEL CASTILLO, 

GARRIDO PRODUCCIONES PROCASGAR CÍA. LTDA., en sesión 

celebrada el veintinueve de junio del dos mil quince, resolvió por 

unanimidad aprobar la cesión de participaciones constante en el 

presente o TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- 

Por el presente instrumento, en forma libre y voluntaria, los cónyuges 

DAVID DEL CASTILLO GRUNAUER y MARÍA POLORES AILLÓN 

CASTILLO proceden a ceder y transferir a favor de DIEGO MAURICIO 

GARRIDO VILLAGÓMEZ la cantidad de ciento: veinte (120) 

participaciones de un dólar (US$ 1,00) cada una, equivalentes a 

CIENTO VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON (US$ 120,00) y a favor del señor ALVARO SANTIAGO 

GARRIDO VILLAGÓMEZ la cantidad de ochenta (80) participaciones 

de un dólar (US$ 1,00) cada una, equivalentes a OCHENTA 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON (US$ 

80,00). CUARTA: CUANTÍA.- La cuantía de la presente cesión es de 

doscientos dólares de los Estados Unidos de América (US$ 200,00).- 

QUINTA.- ACEPTACIÓN.- Las partes aceptan el total contenido del 

presente contrato por ser hecho en seguridad de sus intereses.- 

SEXTA.- RAZÓN Y MARGINACIÓN.- De la presente escritura pública 

se sentará razón al margen de la escritura pública de constitución de la 

compañía DEL CASTILLO, GARRIDO PRODUCCIONES 

PROCASGAR CIA. LTDA. conforme consta en los antecedentes.- 

Usted, señora Notaria se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

NOTARIA SEXTA 
CANTÓN QUITO 
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para la perfecta validez de este instrumento público.- (Firmado) Dr. 

Marco Antonio Subía Martínez, matrícula cinco mil ochenta y siete del 

Colegio de Abogados de Pichincha.- HASTA AQUÍ LA MINUTA.- Para 

la celebración de la presente escritura pública, se observaron todos los 

preceptos legales del caso, y, leída que le fue al compareciente 

íntegramente por mí, la Notaria, se ratifican en todo lo dicho y para 

constancia firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

, A 
DAVID DEL CASTILLO GRUNAUER 

CC. //ÁEECONTO 
CEDENTE 

Horia | dolsrza Alta, 
MARÍA DOLORES AILLÓN CASTILLO 

C. (2139353 £3 
CEDENTE
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 

UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPANIA 

DEL CASTILLO, GARRIDO PRODUCCIONES PROCASGAR CIA. LTDA. 

Celebrada el veintinueve de junio del 2015 

En la ciudad de Quito D.M., hoy 29 de junio del 2015, a las 12h00, en las 

oficinas de la compañía ubicadas en la calle Eugenio Espejo s/n y Pasaje 10, se 

celebra la presente Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la 

compañía DEL CASTILLO, GARRIDO PRODUCCIONES PROCASGAR CÍA. LTDA. 

Preside la Junta, el señor David del Castillo Grunauer, Presidente de la 

compañía y actúa como Secretario Diego Mauricio Garrido Villagómez, Gerente 

General de la misma. 

La presidencia ordena que por medio de secretaría se verifique la asistencia 

de los socios que es como sigue: 

DAVID DEL CASTILLO GRUNAUER, por sus propios derechos, titular de 200 

participaciones de US$ 1,00 cada una. 

DIEGO MAURICIO GARRIDO VILLAGÓMEZ, por sus propios derechos, titular de 

200 participaciones de US$ 1,00 cada una. 

Verificado el quórum se da inicio a la Junta, la misma que tiene el carácter 

de Universal, por estar presente el 100% del capital social, suscrito y pagado es 

decir US$ 400,00 

La presidencia ordena que se dé lectura al único punto del orden del día:
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CANTON QUITU 

RESOLVER SOBRE LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 

Sobre el orden del día: 

RESOLVER SOBRE LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES: Toma la palabra el 

señor David del Castillo Grunauer y señala que desea ceder todas sus 

participaciones (200 PARTICIPACIONES), a favor de los señores Diego 

Mauricio Garrido Villagómez y Alvaro Santiago Garrido Villagómez de la 

siguiente manera: 

dr
 

Ciento veinte (120 participaciones) a favor del señor Diego Mauricio 

Garrido Villagómez y Ochenta (80 participaciones) a favor del señor Alvaro 

Santiago Garrido Villagómez. 

Luego de las deliberaciones, los socios por unanimidad aprueban las 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES, por lo cual, el capital social de la compañía quedará 

conformado de la siguiente manera: 

CAPITAL NÚMERO DE % 
SOCIAL | PARTICIPACIONES 

DIEGO MAURICIO GARRIDO VILLAGÓMEZ 

ALVARO SANTIAGO GARRIDO VILLAGÓMEZ 

  

TOTAL



Terminando el receso se reinstala la reunión siendo las 13h00 y se da 

lectura a la presente acta, la misma que ha sido leída por todos los socios y siendo 

aprobada sin modificaciones, es firmada por todos los asistentes a esta junta. 

  

David del Castillo Grunauer Diégo M. Garrido Villagómez 

PRESIDENTE -SOCIO SECRETARIO-SOCIO



     
Factura: 001-002-000016318 20161701006P00019 CANTON QUITO    

NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCÉS ALMEIDA 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

ZOO NOIDOADO 

ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 4 DE ENERO DEL 2016, (16:32) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

, Documento de . Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Identi idad representa 

DEL CASTILLO GRUNAUER POR SUS PROPIOS CUATORIA 
Natural DAVID DERECHOS CÉDULA 1706660550 NA CEDEN 

AILLON CASTILLO MARIA POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural DOLORES DERECHOS CÉDULA 1713935367 NA CEDENTE 

GARRIDO VILLAGOMEZ POR SUS PROPIOS : ECUATORIA [CESIONARIO 
Natural * [ALVARO SANTIAGO DERECHOS EEDUÍA 1210508953 ANNA 

A FAVOR DE 

E Documento de No. Persona que Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identí Identificación Nacionalidad Calidad representa 

GARRIDO VILLAGOMEZ DIEGO [POR SUS PROPIOS ECUATORIA |CESIONARIO Natural MAURICIO DERECHOS CÉDULA 1710017375 NA (A) 

UBICACIÓN 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

 



   
   
   

  

Se otorga ante mi y en fe de elo conmero esta 

copia certificada, firmada y sellada en 

QUÍLO Asco -_ Di ENE. a 

Notaría Sexta Quito D. 
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Factura: 001-002-000016697 20161701006000069 

NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCÉS ALMEIDA 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N” 20161701006000069 

FECHA: 12 DE ENERO DEL 2016, (12:6) 

TIPO DERAZÓN: 
ACTO O CONTRATO: CESION DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 04-01-2016 

NUMERO DE PROTOCOLO: 2016170106P00019 

      

    
      

    

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

A FAVOR DE 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

    

  

    

    

    

      

     

  

NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GÁRCES ALMEIDA 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN QUITO 
A
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Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.M. 

RAZÓN: Tomé nota al margen de la matriz de constitución de la 

COMPAÑÍA DEL CASTILLO, GARRIDO PRODUCCIONES PROCASGAR 

CIA. LTDA., otorgada ante mí Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del 

cantón Quito, el 02 de febrero del 2015, de la CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES, otorgada por DAVID DEL CASTILLO GRUNAUER y 

MARÍA DOLORES AILLÓN CASTILLO a favor de DIEGO MAURICIO 

GARRIDO  VILLAGÓMEZ y ÁLVARO SANTIAGO GARRIDO 

VILLAGÓMEZ, según consta de la pública celebrada ante mi Tamara 

Garcés Almeida, Notaria Sexta del Cantón Quito, el 4 de enero del 2016, 

que antecede.- Quito, 12 de enero de 2016.- 

    
AAA > 
amara Garcés eida 

Notaria-Sexta del cantón Quito 
TZ 

  

a 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEXTA /QUITO /04/01/2016 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: DEL CASTILLO, GARRIDO PRODUCCIONES PROCASGAR CIA. 

LTDA. 

DOMICILIO DELA COMPAÑÍA 
3. DATOS ADICIONALES: 

EL CEDENTE TRANSFIERE 200 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- SE 

TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N2 735 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 10/02/2015.- 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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ESCRITURA PÚBLICA No: 2016-17-01-06-P-00019 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DEL CASTILLO, 
GARRIDO PRODUCCIONES PROCASGAR CIA. LTDA. 

> 

OTORGADO POR: DAVID DEL CASTILLO GRUNAUER y MARIA DOLORES 

  

AILLON CASTILLO 

e A FAVOR DE: DIEGO MAURICIO GARRIDO VILLAGOMEZ y ALVARO 

q SANTIAGO GARRIDO VILLAGOMEZ 

QUITO, 04 DE ENERO DE 2016 
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ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 2016-17-01-06-P 00019 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA DEL CASTILLO, GARRIDO PRODUCCIONES 

PROCASGAR CÍA. LTDA. 

Otorgado por 

LOS CÓNYUGES DAVID DEL CASTILLO GRUNAUER y 

MARÍA DOLORES AILLÓN CASTILLO 

A favor de 

DIEGO MAURICIO GARRIDO VILLAGÓMEZ y 

ALVARO SANTIAGO GARRIDO VILLAGÓMEZ 

Cuantía: US $ 200,00 

DI: 3 COPIAS 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República 

del Ecuador, hoy día lunes cuatro (04) de enero del dos mil dieciséis, 

ante mí Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del cantón Quito, 

comparecen a la celebración de la presente escritura pública, los 

cónyuges DAVID DEL CASTILLO GRUNAUER y MARÍA DOLORES 

AILLÓN CASTILLO, por sus propios derechos, y por los que 

representan en la sociedad conyugal que tienen formada entre si; y, 

por otra parte, DIEGO MAURICIO GARRIDO VILLAGÓMEZ y 

ALVARO SANTIAGO GARRIDO VILLAGÓMEZ, cada uno por sus 

propios derechos. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casados, excepto
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ALVARO SANTIAGO GARRIDO VILLAGÓMEZ, que es de estado civil 

soltero, domiciliados en esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano, y 

legalmente capaces conforme a derecho a quien de conocerlos doy fe, 

por cuanto me han presentado sus documentos de identidad cuyas 

copias certificadas se agregan a la presente.- Bien instruidos que 

fueron, por mí la Notaria en el objeto y resultado de esta escritura, que 

a celebrarla proceden libre y voluntariamente, dicen: Que eleve a 

escritura pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑORA 

NOTARIA: En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una de cesión de participaciones de la compañía DEL 

CASTILLO, GARRIDO PRODUCCIONES PROCASGAR CÍA. LTDA., 

que se otorga de conformidad con las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la presente 

escritura pública, por una parte, los cónyuges DAVID DEL CASTILLO 

GRUNAUER y MARÍA DOLORES AILLÓN CASTILLO por sus propios 

y personales derechos, a quienes en adelante se les podrá denominar 

como los CEDENTES, y por otra parte, comparecen los señores 

DIEGO MAURICIO GARRIDO VILLAGÓMEZ-y ALVARO SANTIAGO 

GARRIDO VILLAGÓMEZ, a quienes en adelante se les podrán 

denominar como CESIONARIOS. Los comparecientes son mayores de 

edad, de estado civil casados a excepción del señor ALVARO 

SANTIAGO GARRIDO VILLAGÓMEZ quien es soltero, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito Distrito 

Metropolitano, y plenamente capaces conforme a  derecho.- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- DOS PUNTO UNO.- La compañía 

DEL CASTILLO, GARRIDO PRODUCCIONES PROCASGAR CIA 

LTDA., se constituyó mediante escritura pública otorgada el dos de
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febrero del dos mil quince ante la Notaria Sexta del cantón Quito, 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el diez 

de febrero del dos mil quince.- DOS PUNTO DOS.- La Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios de la compañía DEL CASTILLO, 

GARRIDO PRODUCCIONES PROCASGAR CÍA. LTDA., en sesión 

celebrada el veintinueve de junio del dos mil quince, resolvió por 

unanimidad aprobar la cesión de participaciones constante en el 

presente o TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- 

Por el presente instrumento, en forma libre y voluntaria, los cónyuges 

DAVID DEL CASTILLO GRUNAUER y MARÍA POLORES AILLÓN 

CASTILLO proceden a ceder y transferir a favor de DIEGO MAURICIO 

GARRIDO VILLAGÓMEZ la cantidad de ciento: veinte (120) 

participaciones de un dólar (US$ 1,00) cada una, equivalentes a 

CIENTO VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON (US$ 120,00) y a favor del señor ALVARO SANTIAGO 

GARRIDO VILLAGÓMEZ la cantidad de ochenta (80) participaciones 

de un dólar (US$ 1,00) cada una, equivalentes a OCHENTA 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON (US$ 

80,00). CUARTA: CUANTÍA.- La cuantía de la presente cesión es de 

doscientos dólares de los Estados Unidos de América (US$ 200,00).- 

QUINTA.- ACEPTACIÓN.- Las partes aceptan el total contenido del 

presente contrato por ser hecho en seguridad de sus intereses.- 

SEXTA.- RAZÓN Y MARGINACIÓN.- De la presente escritura pública 

se sentará razón al margen de la escritura pública de constitución de la 

compañía DEL CASTILLO, GARRIDO PRODUCCIONES 

PROCASGAR CIA. LTDA. conforme consta en los antecedentes.- 

Usted, señora Notaria se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

NOTARIA SEXTA 
CANTÓN QUITO 
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para la perfecta validez de este instrumento público.- (Firmado) Dr. 

Marco Antonio Subía Martínez, matrícula cinco mil ochenta y siete del 

Colegio de Abogados de Pichincha.- HASTA AQUÍ LA MINUTA.- Para 

la celebración de la presente escritura pública, se observaron todos los 

preceptos legales del caso, y, leída que le fue al compareciente 

íntegramente por mí, la Notaria, se ratifican en todo lo dicho y para 

constancia firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

, A 
DAVID DEL CASTILLO GRUNAUER 

CC. //ÁEECONTO 
CEDENTE 

Horia | dolsrza Alta, 
MARÍA DOLORES AILLÓN CASTILLO 

C. (2139353 £3 
CEDENTE
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 

UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPANIA 

DEL CASTILLO, GARRIDO PRODUCCIONES PROCASGAR CIA. LTDA. 

Celebrada el veintinueve de junio del 2015 

En la ciudad de Quito D.M., hoy 29 de junio del 2015, a las 12h00, en las 

oficinas de la compañía ubicadas en la calle Eugenio Espejo s/n y Pasaje 10, se 

celebra la presente Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la 

compañía DEL CASTILLO, GARRIDO PRODUCCIONES PROCASGAR CÍA. LTDA. 

Preside la Junta, el señor David del Castillo Grunauer, Presidente de la 

compañía y actúa como Secretario Diego Mauricio Garrido Villagómez, Gerente 

General de la misma. 

La presidencia ordena que por medio de secretaría se verifique la asistencia 

de los socios que es como sigue: 

DAVID DEL CASTILLO GRUNAUER, por sus propios derechos, titular de 200 

participaciones de US$ 1,00 cada una. 

DIEGO MAURICIO GARRIDO VILLAGÓMEZ, por sus propios derechos, titular de 

200 participaciones de US$ 1,00 cada una. 

Verificado el quórum se da inicio a la Junta, la misma que tiene el carácter 

de Universal, por estar presente el 100% del capital social, suscrito y pagado es 

decir US$ 400,00 

La presidencia ordena que se dé lectura al único punto del orden del día:



a 7 de | 
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CANTON QUITU 

RESOLVER SOBRE LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 

Sobre el orden del día: 

RESOLVER SOBRE LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES: Toma la palabra el 

señor David del Castillo Grunauer y señala que desea ceder todas sus 

participaciones (200 PARTICIPACIONES), a favor de los señores Diego 

Mauricio Garrido Villagómez y Alvaro Santiago Garrido Villagómez de la 

siguiente manera: 

dr
 

Ciento veinte (120 participaciones) a favor del señor Diego Mauricio 

Garrido Villagómez y Ochenta (80 participaciones) a favor del señor Alvaro 

Santiago Garrido Villagómez. 

Luego de las deliberaciones, los socios por unanimidad aprueban las 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES, por lo cual, el capital social de la compañía quedará 

conformado de la siguiente manera: 

CAPITAL NÚMERO DE % 
SOCIAL | PARTICIPACIONES 

DIEGO MAURICIO GARRIDO VILLAGÓMEZ 

ALVARO SANTIAGO GARRIDO VILLAGÓMEZ 

  

TOTAL



Terminando el receso se reinstala la reunión siendo las 13h00 y se da 

lectura a la presente acta, la misma que ha sido leída por todos los socios y siendo 

aprobada sin modificaciones, es firmada por todos los asistentes a esta junta. 

  

David del Castillo Grunauer Diégo M. Garrido Villagómez 

PRESIDENTE -SOCIO SECRETARIO-SOCIO



     
Factura: 001-002-000016318 20161701006P00019 CANTON QUITO    

NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCÉS ALMEIDA 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

ZOO NOIDOADO 

ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 4 DE ENERO DEL 2016, (16:32) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

, Documento de . Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Identi idad representa 

DEL CASTILLO GRUNAUER POR SUS PROPIOS CUATORIA 
Natural DAVID DERECHOS CÉDULA 1706660550 NA CEDEN 

AILLON CASTILLO MARIA POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural DOLORES DERECHOS CÉDULA 1713935367 NA CEDENTE 

GARRIDO VILLAGOMEZ POR SUS PROPIOS : ECUATORIA [CESIONARIO 
Natural * [ALVARO SANTIAGO DERECHOS EEDUÍA 1210508953 ANNA 

A FAVOR DE 

E Documento de No. Persona que Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identí Identificación Nacionalidad Calidad representa 

GARRIDO VILLAGOMEZ DIEGO [POR SUS PROPIOS ECUATORIA |CESIONARIO Natural MAURICIO DERECHOS CÉDULA 1710017375 NA (A) 

UBICACIÓN 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 
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NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCÉS ALMEIDA 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N” 20161701006000069 

FECHA: 12 DE ENERO DEL 2016, (12:6) 

TIPO DERAZÓN: 
ACTO O CONTRATO: CESION DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 04-01-2016 

NUMERO DE PROTOCOLO: 2016170106P00019 

      

    
      

    

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

A FAVOR DE 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
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Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.M. 

RAZÓN: Tomé nota al margen de la matriz de constitución de la 

COMPAÑÍA DEL CASTILLO, GARRIDO PRODUCCIONES PROCASGAR 

CIA. LTDA., otorgada ante mí Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del 

cantón Quito, el 02 de febrero del 2015, de la CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES, otorgada por DAVID DEL CASTILLO GRUNAUER y 

MARÍA DOLORES AILLÓN CASTILLO a favor de DIEGO MAURICIO 

GARRIDO  VILLAGÓMEZ y ÁLVARO SANTIAGO GARRIDO 

VILLAGÓMEZ, según consta de la pública celebrada ante mi Tamara 

Garcés Almeida, Notaria Sexta del Cantón Quito, el 4 de enero del 2016, 

que antecede.- Quito, 12 de enero de 2016.- 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEXTA /QUITO /04/01/2016 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: DEL CASTILLO, GARRIDO PRODUCCIONES PROCASGAR CIA. 

LTDA. 

DOMICILIO DELA COMPAÑÍA 
3. DATOS ADICIONALES: 

EL CEDENTE TRANSFIERE 200 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- SE 

TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N2 735 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 10/02/2015.- 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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